
 
 

 
Aprobación        2007/02/22 
Promulgación 2007/03/05 
Publicación     2007/03/07 
Vigencia  
Expidió 50 Legislatura 
Periódico Oficial                                     4517 Sección Segunda “Tierra y Libertad”. 

  
 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

Decreto número ciento cuarenta y uno en favor de la reforma a la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, propuesta por el Senado de la República. 

DECRETO NÚMERO CIENTO CUARENTA Y UNO EN 
FAVOR DE LA REFORMA A LA FRACCIÓN VI, DEL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PROPUESTA POR EL 
SENADO DE LA REPÚBLICA.  

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

OBSERVACIONES GENERALES.-  

 



 
 
 

 

 

Aprobación        2007/02/22 
Promulgación 2007/03/05 
Publicación      2007/03/07 
Vigencia  
Expidió 50 Legislatura 
Periódico Oficial                                     4517 Sección Segunda “Tierra y Libertad”. 

  

 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: Texto original 

2 de 10 

Decreto número ciento cuarenta y uno en favor de la reforma a la fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, propuesta por el Senado de la República. 

 

DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE MORELOS A SUS HABITANTES SABED: 

 

Que el H. Congreso del Estado se ha servido enviarme para su promulgación lo siguiente: 

 

LA QUINCUAGÉSIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

MORELOS, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LOS ARTÍCULOS 40, 

FRACCIÓN II, Y 151 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y, 

 
CONSIDERANDO. 

 
I. Antecedentes de la minuta 

 

En sesión celebrada el 5 de abril del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado José Porfirio Alarcón 
Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a 
nombre de diversos diputados de los grupos parlamentarios de los partidos 
Revolucionario Institucional, Acción Nacional, Revolución Democrática y Verde 
Ecologista de México, presentó la iniciativa que reforma y adiciona el artículo 82 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales del Congreso de la Unión, para 
su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
 

En sesión celebrada el 13 de abril del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara de Diputados 

del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado René Meza Cabrera, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa para reformar la 

fracción VI y adicionar la fracción VIII al artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales del 

Congreso de la Unión, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  
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En sesión celebrada el 21 de octubre del 2004, por la LIX Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado René Arce Islas, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, y posteriormente el 8 de 

noviembre del 2004, en ampliación de turno, también a la Comisión Espacial para la Reforma 

del Estado del Congreso de la Unión, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente.  

 

En sesión celebrada el 30 de marzo del 2005 por la LIX Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Norberto Enrique Corella Torres, 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciativa con proyecto de 

decreto por el que se reforma la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales 

del Congreso de la Unión, para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente.  

 

En sesión celebrada el 31 de marzo del 2005, por la LIX Legislatura de la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el Diputado Hugo Rodríguez Díaz, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la iniciativa con proyecto que 

propone la modificación y adición de la fracción VI del artículo 82 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Puntos 

Constitucionales del Congreso de la Unión, para su estudio y elaboración del dictamen 

correspondiente.  

 

En reunión celebrada por la Comisión de Puntos Constitucionales del Congreso de la Unión, 

el 15 de marzo del 2005, se dio trámite de recibo correspondiente a las iniciativas enunciadas 

en los incisos a) y b) de éste apartado. 

De igual manera el 12 de septiembre del 2005, se dio trámite de recibo correspondiente a las 
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iniciativas enunciadas en los incisos c), d) y e) de éste apartado. 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Legislación, el 16 de enero del 2007, le fue 

turnada para su estudio y elaboración del dictamen correspondiente, la Minuta Proyecto de 

Decreto que reforma la Fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

II. Materia de las Iniciativas 

 

Las iniciativas referidas en los incisos a), b), d) y e) del apartado anterior, presentadas por 

diputados de las distintas fracciones parlamentarias que integran esta Honorable Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, coinciden en su propósito de reformar la fracción VI del 

artículo 82, a fin de incluir al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en el listado de servidores 

públicos que, para ser Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, deben separarse de su 

encargo seis meses antes del día de la elección.  

 

Las iniciativas consideradas en el dictamen de origen, son las enunciadas en el párrafo 

anterior, sin embargo la iniciativa del párrafo tercero del apartado I, se incluye en el mismo 

solamente en razón del tema. 

 

Es de hacer mención que las iniciativas valoradas consideran otras posibles reformas, por lo 

que ésta dictaminadora solamente incluye la materia de éste Decreto, establecida en el primer 

párrafo de éste apartado. 

 

III. Valoración de las Iniciativas 
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Los requisitos para ocupar un cargo de elección popular son las características mínimas 

necesarias que debe reunir una determinada persona con el objeto de tener la posibilidad 

jurídica para aspirar a dicho cargo y por consiguiente, participar en el proceso electoral con el 

status de candidato, en el caso concreto, para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

El artículo 82 establece un sistema mixto de requisitos de elegibilidad, señalando causas de 

inelegibilidad absolutas o condiciones de elegibilidad, en sus fracciones I y II (nacionalidad y 

edad). Y por otra parte, en las demás fracciones se establecen causas de inelegibilidad 

relativas, incompatibilidad o impedimentos, tal es el caso de la fracción VI cuyo estudio nos 

ocupa: 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Jefe o Secretario General de Departamento 

Administrativo, Procurador General de la República ni gobernador de algún Estado, a menos 

de que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección, y” 

 

Las inelegibilidades relativas, incompatibilidades o impedimentos, hayan su motivación en que 

se adoptan casi siempre en relación con personas que desempeñan determinadas funciones 

públicas que en caso de no separarse de ellas durante el período de lucha electoral, 

eventualmente podrían utilizarlas para presionar a los electores o ponerlos al servicio del 

partido que los postula como candidatos.  

 

Las reglas en las democracias contemporáneas sugieren que el juego político debe de darse 

a partir de circunstancias equitativas entre los contendientes, tanto entre los partidos políticos 

como entre sus candidatos y por tanto, debe prevalecer la equidad y la igualdad de 

condiciones institucionales para hacerse de un cargo público, partiendo de tres principios 

fundamentales: la competencia, la oportunidad y la competitividad, por lo que ninguna fuerza 

política o candidato debe encontrarse en ventaja o desventaja con respecto a los demás.  
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Ya lo dice Manuel González Oropeza en su estudio sobre el artículo que se pretende reformar 

“… el objetivo del artículo ha permanecido intacto desde el siglo XIX: garantizar que los 

candidatos a la presidencia no manipulen al pueblo elector ni ejerzan poder o influencia para 

acceder o continuar en el cargo público más importante de nuestro sistema político.” 

 

El hecho de que los servidores públicos enlistados en la fracción VI deban de separarse de su 

encargo seis meses antes del día de la elección, a fin de poder ser candidatos a la 

Presidencia de la República, se justifica perfectamente por razones de equidad política. El 

Constituyente Permanente, consideró dicho plazo suficiente para eliminar por completo la 

influencia que dichos funcionarios pudieran hacer valer en las elecciones, con el propósito de 

hacer triunfar su candidatura. 

 

Entre dichos servidores públicos se hace referencia al “jefe o secretario general de 

departamento administrativo”. Al respecto tenemos que dichos departamentos fueron creados 

por motivos administrativos, que a lo largo de nuestra historia tuvieron distintas actividades y 

obligaciones, entre las principales funciones estaban las de ser auxiliar técnico del Ejecutivo, 

en diversos rubros de la administración pública federal. Así fue como surgieron los primeros 

departamentos administrativos, bajo la dirección del Presidente Carranza en 1917. 

 

En 1824 se creó, por decreto, lo que hoy conocemos como el Distrito Federal, con el objeto 

de ser el sitio en el cual se asentara la representación de los poderes federales. Después en 

1847 se denominó a la Ciudad de México como Distrito Federal conformándose como una 

jurisdicción híbrida y única, en 1928 nació el Departamento del Distrito Federal y a la cabeza 

del mismo, el Jefe de dicho departamento administrativo, nombrado directamente por el 

Presidente de la República. 

 

El proceso histórico por el que transitó la naturaleza jurídica del Distrito Federal logró que 

ganara facultades, equiparándose como entidad federativa. No fue sino hasta 1997 que el 

Distrito Federal dejó de ser una dependencia más del Gobierno de la Federación y a partir de 
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ese año se eligió mediante sufragio efectivo y no bajo una designación directa al Jefe de 

Gobierno, semejante, pero nunca idéntico, a cualquier Gobierno de un Estado de la 

República. 

 

En éste sentido, coincidimos con los iniciadores en que el Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, en virtud del cargo que ostenta, además de su importante presencia en la opinión 

pública, goza de más elementos que pueden facilitarle sus aspiraciones al utilizarlos, por no 

tener que separarse de su encargo antes de la elección y, como consecuencia de esto, pueda 

realizar una campaña más ventajosa para él, en perjuicio de los demás candidatos, lo cual es 

contrario a las aspiraciones democráticas electorales, de transparencia y de equidad. 

 

El precepto que nos ocupa, ha sido reformado en tres ocasiones en su fracción sexta, 

referente a los impedimentos impuestos a los servidores públicos de cuyos cargos deben 

separarse para estar en condiciones de competir en igualdad de posición por la titularidad del 

Poder Ejecutivo. 

 

Estamos de acuerdo en que las variantes en la nomenclatura burocrática, que ha modificado 

la denominación de los cargos públicos, o creado otros hace necesario actualizar la fracción 

VI del artículo 82 Constitucional Federal, para que sea obligación del Jefe de Gobierno del 

Distrito Federal el que se separe de su cargo con seis meses de antelación al día de la 

elección, en caso de que aspire a la investidura de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, y con ellos dar un trato de igualdad al de los Secretarios o Subsecretarios de 

Estado, al de Procurador General de la República, así como al de los Gobernadores de los 

Estados. 

No obstante pudiera interpretarse que por analogía se encuentra comprendida la obligación 

del Jefe de Gobierno, de separase del cargo para optar por una candidatura, coincidimos que 

es mejor que se diga expresamente, suprimiendo la referencia que hace el texto 

Constitucional de jefe o secretario general de departamento administrativo y así eliminar un 

punto de discusión que puede ser detonador de conflictos electorales y políticos. 
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Contribuir a una mayor claridad de la norma, realizando la tarea necesaria de actualizar 

nuestra normatividad, en este caso, estableciendo reglas claras en las que todos puedan 

aspirar legítimamente a un cargo de elección popular, es una obligación de los legisladores 

que no debemos evitar. 

 
Motivados en los antecedentes y razonamientos expuestos, consideramos 
procedente incorporar en el texto constitucional la propuesta de la Minuta en estudio, 
para actualizar la fracción VI del artículo 82 Constitucional Federal, para que sea 
obligación del Jefe de Gobierno del Distrito Federal el que se separe de su cargo con 
seis meses de antelación al día de la elección, en caso de que aspire a la investidura 
de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y con ellos dar un trato de igualdad 
al de los Secretarios o Subsecretarios de Estado, al de Procurador General de la 
República, así como al de los Gobernadores de los Estados. En este contexto y con 
fundamento en los preceptos de derecho invocados en el proemio del presente, los 
diputados integrantes de este Congreso coincidimos con la aprobación del presente: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- El Congreso del Estado Libre y Soberano del Estado de Morelos, se 
pronuncia en favor de la reforma a la Fracción VI, del Artículo 82 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Minuta emitida por el 
Senado de la República al tenor siguiente: 
 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL 
ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción VI, del artículo 82 de La Constitución 
Política De Los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 82.- Para ser Presidente se requiere: 
I a la V . . . . . .  
VI.- No ser Secretario o Subsecretario de Estado, Procurador General de la 
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República, Gobernador de un Estado ni Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
menos que se separe de su puesto seis meses antes del día de la elección; y 
VII.- . . . . . .  

 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- Notifíquese la resolución adoptada al Honorable Congreso de la Unión, 
para los efectos legales establecidos en el artículo 135 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SEGUNDO.- Expídase el Decreto respectivo y publíquese en el periódico oficial 
“Tierra y Libertad”, Órgano de difusión del Gobierno del Estado. 
 
Recinto Legislativo a los veintidós días del mes de febrero de dos mil siete. 

 

ATENTAMENTE. 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

LOS CC. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 

DIP. DAVID IRAZOQUE TREJO. 

PRESIDENTE. 

DIP. JAIME SÁNCHEZ VÉLEZ 

SECRETARIO. 

DIP. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ BARRÓN 
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SECRETARIO. 

RÚBRICAS. 

 

Por tanto mando se imprima, publique circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo en la Ciudad de Cuernavaca, Capital del Estado de Morelos, a los cinco días del mes de Marzo de dos 

mil siete. 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

DR. MARCO ANTONIO ADAME CASTILLO 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. SERGIO ALVAREZ MATA 

RÚBRICAS 

 
 


